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REAL CEDULA
DE S. M.

r SEñORES DEL CONSEJO,
,-

Por la qual se manda guardar y cumplir los
dos Reales Decretos insertos, en que se crean
diez y s~is millones y doscientos pesos de cien-
to y, veln~e I y ocho quartos en Vales Reales
de a trescientos cada uno; y establece un fon-
do de arnortizacinn para extinguir anualmen-
. te los mismos Vales, y los creados en el

anterior Reynado.

.-

ANo

EN TOLEDO.
. ,

.EN LA IMPRENTA DE DON ISIDRO MARQues.
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Do N',C.A RL <> S POR, LA- GRACrA, DE ,DIOS,
Re y- de Casri lla , de Léon, de Aragón , de _1-85 Dos Sícilías,
de Ierusalén, de Na~·tFra, de _Granada, de Toledo, de
Valencia;, de) Galicia,. de Mallorca, de Menorca, de Se-
villa,' de Cerdeña, de! Córdoba '\ de Córcega, de Murcia,
de Jaén, de los Algarbes de AIgecíra , de Gíbraltar , de las
Islas de Canaria , de las Indias Orientales y,.Occidentales.,
Islas , y Tierra firme del, Mar Océano -J,ArChiOJl;lquede Aus-
tria ; Duque de Borgoña, de Brabante, y de Mí¡an., Con-
de de. Abspurg, de Flaudes , Tiról " y Barcelona; Señor .de
Vizca ya y de Melina", &c. A los del], mi Consejo, Presi ..
·dente, y Oidores de mis Audiencias, y Chancillerías, Alcal-
. des, Alguaciles de 'mi Casa y Corte, y á todos los Corre ..
gidores , Asistente , Intendente , Gobernadores., Alcaldes
mayores, y Ordinarioscy. otros qualesquier Jueces, y J Us",,:
ricias así de Realengor , 'como de .Señorio ,. Abadengo y.
Ordenes ,tanto á los que ahora son , como á. Jos que serán de
aquí adelante , y demás perso.nas de qualquier estado '! dig-
dad, ó preeminencia que sean, de todas las Ciudades,
Villas , y Lugares de estos, mis Reynos y Señorios , á quie-
nes lo' contenido en esta 'mi Real Cédula tocar pued.i ea
qualquier manera, SABED: QJe con/echa doce de es e
mes hé dirigido al mi Consejo dos Decretos, cuyo tenor
es el siguiente." Uno de los medios que se ene propusie-
"ron en mi Consejo de a¿tad) de trece de Diciembre últi- l!:ea.i

, Decreto.;, mo para subvenir sin nuevas gravosas contribuciones a
" los gastos de la guerra á que me obliga como á todas
" las Potencias cultas y poderosas de la Europa , la mons-
"truosa revolucion que debora la Francia, y se encámi-
"na á turbar la tranquilidad interior y exterior de todos
"los Estados, fué la nueva creación de Vales reales en 1.<1
"cantidad á que no alcanzasen para las urgencias del pre-
. A . sen:-



"sente año los demás arbitrios discurridos. Aunque se me
'"),expusieron las ventajas que tenían los Vales sobre los ern-
" préstítos hechos fuera del Reyuo , por quanro sus intere-
" ses se quedan en él , Y circúlan en beneficio de mis
" amados Vasallos , en lugar de salir para enriquecer á su
"costa losestraños ; y aunque se me hicieron pre~~t~.~'
')~tos buenos' eteB:bs~"p.rod:ug1d(i)s por Jllosi; > cllesd)e~qtie se
" II ru.r1 é. su ~(áéct«Q, €Qj1.'. fa t·pm'~I!l'a.1!i.cl;¡d QO, 'fóterru'rhp[itcÍ\
"dvl págo de 'té~ü.tG$'l' .y:~i:l@ la ,seg;uviidad con que. eorrea;
" y 'el premio ;é{.ue..ot}tfg.n~ll'.:sQbreL e¡ diaero ., es una p\)h¿~
'" ba iucontestsble dé q9 ,.la!" ~ú"maJqu'~ represeritan", lexo
"del ser -excesiva,' dista fú~cho, dé ser ' suficiente': para da:
" empleo á-los fondos-ociosos exístenres ,en la Nacion ; noi
"guise tQ[;n;u.~.iit€g€SlQCidr'l<· eQ el -asuhto ., sin oír primero el:
" dictamen: de <mi Consejo Real ;",el qual, hebiendolo 'ex~mi,:"
,., nado cap lw detención, '1 m~dür€z' que acostumbra ea eh
." extraordinario de diez }t.l 06410 -de Dlciernbre-ültimo, COI1~
"audi~ncía cd~ ;11nis:tfi~~Fiscales: rne consultó;' convinien ' '
,,'sustancialmente ',e Ia .verdad- de quanto se. me había;
" propuesto, y ef.l la pr€f~rencitl que merecía este, pensaZ
" miento') ,respé'Glb de .quálquies otro -préstamo con, algunas,
"observacisme: muy propias de .su, il~strad(j .zelo, y que
"fueron muy· de mi ag :ado. En :eonsequencia de todo,
" conformandome' coa suí. parecer ~ hé resuelto la creación
"de diez y- seis .millones., y. doscientos pesos de á ciento
"y veinte y ocho quarros en Vales.Reales de á trescien-
"tos pesos , los 'guares empezarán á correr, el dia primero
"de Febrero del, presente ajio , desde el, número 'Ochenta.
"mil ciento. y sesenta y 'siete " hasta el ciento y treinta
,., 'y tres mil y quinientos ~J que.es el que corresponde segun.
"la numeración de las auteriéres creaciones, con el inre-
" rés de quatro por cient~ 31' año , .sin mas gasto de .oorui-
" sien -ni n€g.ocÍ<Jciórl, pues se, han, de' poner en Tesorería,
~, y . por ella' se' les ha' de( dar curso segun las ocurrencias, .
"E.sw's nuevos Vales estarán también firmados d~ estampi-
,., lla de' mi Tesorero gener::ll en exercicio., y del Contador
" d'e.J?~ú de ~'I'esoreria "1 y se renovarán desde primero de
,~Elleró', hasta. quince de Febrero del año próximo y Stl~

',; ce-



,., cesivos , contándose 'sus intereses desde primero de Fe-.
" brero '1 hasta veinte 'f siete de Enero del siguiente ·~ño,.
;, Y debie.idose observar puntu 'lmente con ellos lo Plev,~qi.:'",
,., do en .Ia Real Cédula de. veinte de Septiemb.re de- m il. s,e-,
"tecientQs. y0chen~a, ~ en Ias-dernas ó(denes . y declara-
,., clones <lIme.tratan del cu so ') oecep: ~Oll., en 10rs(1. ') . y L te-,~
,., rtovaciou .dé rlos Val e3-,de aquella " y. :de." las(d~rn~s creado-
,,:n.es. Y':auflgile el-importe de:¿ todas ~': inclusa l'i, prese.nte;.
",no Ilega.ieú su, capitalr -á la' ,rIDli:tad, de~ lo lo que pa~~n~
~')anualmente .por todo -el rédito de sus deuda,sr qtros '~~ta~
"dos de .Eucopa _; -sin :,e[n~argQ ,1 consideraud Yo q4e 1~
"muy coae euiente álivíar á mbrV,as·allos ,i .,á. mi R~dlJ~'!-
-S, .cienda de. "aquel gc.(1VaOilen ') tengo y~ l'esugJt -el m.odQ
"de execurarlo , y o, 10 CGl'nu~üco por .otro :D~erew' de
,;esta rnisma ifecha. T~ljrase,e¡Helljd)¡eil él~Cünsejo __, y.
",expedici 11<1' Real Cédula cQrre)p.).,~~iente. ,E). p l~do, .á
"docee de Eoero d rmil s.etecieato~,,~l\)v'elltíl:y quatro t. ·A.l
;, Conde de LaCañada.""} . - . ,.,'

"Al mismO tfy_mpo:-que se,tra{J-:en miC nsejo de E'''~ ,Rpal
" tado de; Ia nuevs 'creaoio:l"d", diez'IY seis mi '\ÜJ1CS, y .d )~-::Decrei».
"cientos¡lpeso,s ea Vale,.; de Tesorería , de. q e. se- h.inr a eo;"
,; tetado .el Consejo pOL' mi Real D~CC6tO ·d~, este dia ') Sol;!

"trató ta.nbien de' establecer' desde luego , y ·,,flUH'lcn CH' 'ell,

,~lo sucesivo ,:o segun .lo permitiecsea las cite l'lLwc\aS., UL1, '

" fondo de amortizaciou, prra ir extinguiendo estos V ¡-¡les.,.
"y los de las creaciones anteriores, considuandJbs 10

1

,:-5

"como una deuda nacionvl , CO'ltraídJ.' en ben~fi~iú de h
,; causa pública, y que ha socorrido las urgencia del E~...,
"tado á menos costa que las neg·)dacioc1es, ó '

pré6tHI1 C1S

"hechJs ea': otros tiempos. Y aunque se' tubieron presen~
"tes las disposiciones que compreh~áJe la Real Céd la de
"veinte y Hueve de Mayode mil setecientoS noventa ydos,
;;.á cerca-de la extincion con el sobrante delPropios Y Ar-
,; bitrios ') pareció que sería mas conforme á La igualdad
"y [usticia distributiva con que tódos los' pueblos deben
"concurrir á las carg~s públicas, Ia contribucion de. .uu
,., diez' por, ciento del producto de 'todos los 'Propios y: Ar~
" bitrios del Reyno, tengan ó no sobrantes, exigiendos,e

"<, su

,



"su importe- al mismatiernpo," y -~e;la misma eonformí-.
." d-ag que las otros unos por dento' impuestos sobre estos
"ramos., Igualmente.' se -trató' de ,agregar á -este fondo 10;

-;.,-que produxese la extraccion de' moneda' que corre á car-.
" go del Banco Nacional (fe SaO'Carlos , por 'concesion mía,
;; ampliándosela por un determinado número de afies pa ra

'" lTIayor crédito, y seguridad' de este ..útil' estaélecirníenro,
"J'y para que· retiniendo en' sí 10s d-erechos .de tndulto en-,
-,', tregue su importe, al fin de cada uno en Tesorería ma-
" yO,r~, en donde se -unira al diez por {ciento de tos' 'Propios.

, .", ( . cuyas, d0S cantidades compondrán mas de un millon de:
, "pesos, anualesj, 'y se aplicará el todo precisamente a la
, ." extinción ..de ,.Vales~, que .sera menos lenta- por este me-

.!)', dio. Y habiendo me parecido muy conveniente el cesta-
" blecirniento de este, fondo de .amortisacion., y deseando

I ...~, darle toda la solidez y firmeza' que .es posible: .Hé. re ..
, . '" suelto. .que .se -imponga la ccntrlbucion del .diez por cien- ..

"to sobre el producto anual de todos, los Propios y Arbi ...
. "trio s .del Reyno y que, el Consejo disponga.su cobro y
." remísíon á Tesorería: mayor: en -los térmínoscque se de-
'e, xan iudícados , empezando desde este año, y. -quedando
,,'sin,. efeéto.Ja referida Real Cédula de .veinte y -nueve de
".J\.1:ilyo de, mil setecientos' .noventa . y .d0S, .en iquanto. no
" sea conforme ~áestadisposicion :.Que elBanco , á .quien.
" concedo la .extraccion exclusiva de pesos por. espacio de
" diez, y seis años, en. los mismos" términos que la "tiene'
" ahora, retenga en su .poder IQs derechos de indulto" Y'
" lo•. entregue al fin .de -cada. uno' en la misma Tesorería
" mayor.: Que en .ella.se establezca.un depésiso, en donde
,., unos.y otros ~caudales 'se ..custodien con la seguridad- y
" formalidad' convenieotes , baxo de tres llaves" que han 'de'

. ,,' recoger y .tener. precisamente mi .Secretario de Estado, y
" del despacho, Universal ,de Hacienda, el Gobernador de ii
" Consejo , y mi Tesorero ma yor , en 'exercicio : Qu~ He-
"g<:¡do el tiempo de. la, renovación de Vales de .qaálquier
"creacíon que sean ,se extingan y recojan todos los que

. " cnpiesen, seglJo lo que importaren dichos fondos ,'empe ..
"zand~ por, tos d~.pdp;1er~ creación .., con árreglo. á lo. ,

ofre-

/
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',:¡ ·ofrec~<h., ..y gu? rdandose eoesto el método y órden in ..'
;." dicado enIa Real Cédula de dos de Julio-de mi: seteclen-
" tos ochenta y cinco "á que .sersígulo la .extincionde tres
" mil setecientos treinta y quatro vales; y queasise prac-
'" tique .sucesivamente todos los .años ,,,sin, que por ningún
'" caso ni urgencia, sea qual Juera" puedi hecharse 'mano
'" de ,eBo_s.para otros. fines, .sobre lo qual hago el mas
." estrecho encargo; pues mi voluntad terminante é. irre-
'" vocable , es que se realice y e(eéhie· esta extincion ofre-
"cicla, y 0'0 menos convenient~'- justa y necesaria, que el
:" pago de réditos ó .intereses , en 'cuyo particular tampoco
" hade haber falta, ,~i aun.iel m:1S levé retardo ~ hablen-
"dose ya ,tomad()·,. par,a que .se satisfagan Con la. -misma
"puntualidad que has Fa aquí, providencias no menos efec-

.'f ... .., ......

"tivas y seguras. Tendrase ventendido en el Consejo, y
" dispondrá su cumplimiento 'en la parte que le toque.' En
"Palacio á doce de Enero de .rnil setecientos noventa y qua-
" tro '1: Al Conde de la Cañada.vi

. . " í'

.. Publicados en el mi Consejo en trece del corriente los
005 reales Decretos insertos, acordó su cumplimiento , y
par.a ello expedir esta mi Cédula, Por la qual 'os mando á
.todos y á, cada uno de vos en vuestros Iugares , distritos y
jurisdicciones., los veáis , guardeis , curnplais y executeis en
todo· y PO( todo , con arreglo también á lo dispuesto 'en la
Real Cédula' de veinte de Septiembre de mil setecientos "

. ochenta , en lo-que á ella se remiten , y declaraciones ·d~-
'. das para el curso , recepcion, endorso y renovación 'de Los

demás Vales Reales creados en el anterior Reynado , sin po-
ner en ello embarazo ni tergíversacion ; antes bien siendo
necesario', daréis y hareís.dar para su puntual cump' imren-
to las órdenes, y providencias que se requieran , por convenir
a~j ami Real Servicio ,causa pública , y utilidad de mis Va-
sallos. Que así es mi voluntad ~ y que 31 traslado impre-
so de esta mi Cédula, firmado de Don Pedro Escolano de
Arrieta , mi Secretario , Escribano de Cámara 'ma~ antiguo
y de Gobierno del mi Consejo , se le dé la misma té y
crédito que á su original, 'Dada en Aranjuez á diez 'y seis
de Enero de mil setecientos noventa y quatro : YO EL RE :

Yo
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Yo D: Juno' Fr:1ncisco de Lastiri '," Secretario del Rey- nu-
estro Señor: ," lo hice escribir por su rríandado : El Conde
de Ia-Cañada r Don Miguél 'de Mendinueta :' Don Franolsco
Garcia de la Cruz: Don Gonzalo josef de' Vilches:' D011' Jo:~
sef Antonio Fita : Reglstrada : Don Leonardo Marques :' Poe
el Canciller' mayor : Doo Leonardo Marques. Es copia de
su (jrigÍnaJ~ de que certiñcóc Por el Secretario Escolano': Don
Vicenfe Camacho; '" ~' ¡ .', ".'

'Concuerda con' la ~Relil Cddula original', a~ la que me
remiro.; qu'e" queda" en' la Escribanía mayor de GolHéoiO de' mi
cargo: r: para que conste' ti fas Justicias de los Pueblos de
este Partido i: de' mandato .del Señor Don Feliciano' lJ14efia.r,
Corregido:, de esta Ciudad; lo' firmo en Toledo á cinco de Ee«
br;ró de" mil setecientos n~iJent~. j q'tJatro.

',.


